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SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 18 m. Id. fuera. 16.
Tiesid......................S3. . . . . 45*
Saisid......................66.. 90
Un ado.....................183..............................180.

SefitibUea ivd^t l»g diat eseepi^ ioi Jíomingost

l^aa Seye* ordemes y ansuneles^iae s 
manden pabUear en los' í íJcí-r ïi » L 
elalee «e h»» de pesBlde al Kele polities 
respeetlt*», por est^ye» ««tni^nfi^ se i asa 
e n à loa editores de les H^enieïosiadoK 
perlêdieoa. (Orde es de 3 de 4bril de 
3.S3& y 3* de Octubre de i<â<.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey (Q. D. G.) y 
S. A.R. la Seima. Señora Princesa 
de Á^túriae continúan en esta Cor
te sin novedad en en importante 
salndt

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Habiéndome manifestado el ex- 
calentísimo Sr. Conde de Torres* 
Cabrera, que por encargo especial 
de) tíxemo. Sr. Inspector general 
de palacio había dado ya an regalo 
á los eoeberos y lacayos que han 
servido inmediatamente à 8. M,, A. 
Serenísima y servidumbre, duran
te su estancia en esta capital, la 
partida num. 17, de mi distribaoion 
del nia 14, inserta en el «Boletia 
üÔcial> y periódicos locales del 13, 
importants âbbü rs,, tendrá la dis* 
tiibudcQ sigoit^nte:

A un convecto de monjas 
que ha resuitauo mas de los 
ocho que se presupuestaron. 2000 

Al Exemo* Se. Alcalde, 
peía que los aumente A los 
1(100 ra que ha recibido hoy 
para ueb^mpeñar en el Mon
te de Biedsd prendas qae 
no excedan de cien reales, 
el rtito de 1860

. Córdoba 18 de Abril de 1877. 
MI OObcrnador, 
Agustin Salido, 

j^^^¿¿^2^¡j^^j^^2'ÍSSÍ5!íé^'’.ií,iiiJJüi«'^V’' ” ’ii™^5îS!îi2^^ï2E5& 
iSUm. 2318.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Propiedades. 
Circular.

iuiuliando en esta Sección un 
¿A sió considótabie de espusioio- 

Í

í nes como consecuencia de lo que j 
Íse dispuso OQ el Real decreto de 12 

de Agosto de 1671, en solicitad de 
que se considerasea eceptaados de 
la desamortización, y no compren
didos en Íaa Leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 j 11 de Julio de 1856 tos 
bienes proeedeutes de oapeUanias 
familiares 6 de sangre y memorias 
piadosas, cuya resolución cortres- 
ponde A la potestad civil, sin que 
hasta esta fecha se hayan remitido 
los documentos señalados en el ar
ticulo 2?; he dispuesto se dé la 
mayor publicidad por medio de la 
presente, á tío de que llegando á 
conocimiento do los interésados á 
quienes compreudeo aquellas, ve
rifiquen la entrega de sus justift- 
cautes en dicha oficina, en el plazo 
de 15 dias contados desde su publie 

1 cacica en loa periódicos oficiales, 
por que trascurridos estos sin ha
berío efectuado, después de ioenr- ! 
rir en la responsabilidad que las 
Leyes determinan, Sufrirán las 
consecaoDoias de cnanto se previe- 

| ne eu la Real órden de 20 de Junio 
de 1876, si hubieran de ser consi
derados detentadores ú ocultadores 
de bieu'í», con la parte de pena se
gún de quien resulte la responsa
bilidad.

Córdoba 14 de Abril de 1877. 
—Ë1 Gefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 2321. 
Recaudación obtenida por el Ayun 

tamiento de esta capital en el dia 
12 del mea actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pta. CU

.F« «peoíes oao feoar-

go del 100 por 100. . 3015 23 
Id. cereales con id. id, . 239 66 
Idem sal con el 50 por 

100.

3254 89 
Arbitrios sobre especies 

adiraonadas. , 362 94

Total. . 3617 83
Córdoba 13 de Abril de 1877,— 

P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 2323.
Recaudación obtenida por el Ay un- 

tamieuto de esta capital en el din 
10 del mee actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

PU. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 1954 » 

2d. cereales con id. id, . 279 51 
Id. sai con el 60 por 

100.

223361 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 390 41

Total, . 2623 92 
Córdoba 11 de Abril de 1877. 

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 2323.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital eu el dia 
9 del mes actual, por derechos de 
especies de consumos, cereales 
y sal,

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 3188 86 

id, cereaie» con id# id. 09 >3

Idem sal con el 60 por 
100. . > »

1 328509 
1 Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 343 26 
| Total. . 3628 35 
i Córdoba 10 de Abril de 1877.— 
* P. 0., Fernando Montilla, 
1

<——Iitiwi—m'n ■*—«.———°t .n-tm— 

áiLViUlillOS. 
| Núm. 2326.

5 Alcaldía coas Li lucio nal de 
y Belmez*

, Don Rafael Rivera Caballero, Al- 
: calda constitucional de esta villa. 

Hago as bar: que terminado el 
: borrador por la Junte respectiva a 

el apéndice de rectiñeacion al ami- 
Haramiento de la riqueza pública 

_ de este distrito municipal que ha 
1 de servir de base 2 la contribución 

deiemuebles, cultivo y ganadería, 
del mismo, correspondiente al año 
ecoiiómioo venidero da 1877 á 78, 
si Ayuntamienío de mi presiden- 

; ola, en sesión ordinaria del día 8 
del actual, ha acordado su exposi- 
ciou al público por término de 15 

1 días, contados desde el de lá ineer- 
1 ciou del presente en el < Bole tin 
[ oficial,» para que durante el mis- 
1 mo pueda ser axa camal o por log 

vecinos y hacendados que lo de- 
^ seen y hacer las reelaraacioaes q^g 
i crean oonvenienías, aperaibidjs 
' que trascurrido aquel no serán ad- 
1 mitidas las que presenten.
1 Belmez 12 de Abril de 1877,— 
i El Alcalde, Rafael Rivera.—Sí Sa-^ 
| otetano, Antonio CabaoiHas,

Í wwr*ií»^9f^’Í|l^*«- ■'^
/1
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Núm. 2326.
Alcaldía constitucional da 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde eonsíitacioual da 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que adoptado por 
esto Aynutamieato en sesión con 
tos contribay entes asociados que la 
ley previene, para cubrir el euca- 
beza miento general de con sumos 
de esta localidad, el arrendamien
to parcial de todos los ramos, du- 
rante el próximo año económico 
de 1877 á78, se sacan á subasta 
bajo los tipos y condiciones que 
res pee ti vana ente constan en los es- 
pedlentes que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
teniendo efecto el primer remata 
en pujas á la llana ea estas Casas 
Consistoriales á las doce de la ma
ñana dal día 22 de! corriente, y el 
segundo con la mejora del cinco 
por ciento el treinta del mismo A la 
hora ya indicada.

Cabra 14 de Abril de 1877.— 
E. A, de Sotomayor.—Rafael 
joña, Secretario.

Ar

Núm. 2326. 
Alcaldía constitucional de 

Añora.
Don Antonio Rafael Caballero y 

Rodrigaez, Alcalde constituoio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que habióodo8e 

apfóbado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario for
mado para él año económico de 
1877 A 78, queda expuesto a! pú
blico en la Secretaría del mismo 
por el término de quince dias, A 
contar desda el de la tocha» en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 139 de la ley múnícipal 
vigente, dentro de cayo plazo po
drán examinarlo las personas qae 
gústeo y hacer en su caso las fe- 
d am aciones que juzgaen conve
nientes,

Y para la general iníeligencía 
se fija el presente en Añora A diez 
de Abril de mil ochocientos setéo- 
ts y siete,—El Alcalde, Antonio 
Rafael Caballero.—P. S. M., Jüsé 
Maria Montero, Secretario.

■MB****

Núm. 2327.
Alcaidia constitucional 

Agudar.

Dofl Jaaû de Dios Caræioaa, 

de

AÍ-
caldo accidental de esta ciudad.

Hago saber: que segara acuer
do del Ayuntamiento de mi interi- 
ña preaidencia, ha quedsdo vacan
te la Secretaría fiel mismo por re- 
peflçU 4# g#« 18 wis fiJniaC’» 

do, cuyo daa+ina está dotaH e^o 
2000 pesetas nonales pagad w’ da 
tos fondrs municipales por men
sualidades vencidas.

Loque so annocia al público 
por término de treinta días, á con
tar desde su ineercicn en el <Boíe- 
tin oficial» de la provincia, para 
qua los as pirantes pusdao presen
tar sus solicitudes en el plazo pre
fijado

Aguilar 1 2 de Abril de 1877 — 
Juan de Dios Carmona.—De 0. del 
A., Francisco Antonio del Valle.

Núm. 2328. 
Alcaldía constitucional da 

JM ontoro.
Llegada la épc*'a de proceder ó 

la formacioa de la matrkaia del 
subsidio induptriai y de coioercio 
del año eronómioo pTóximo de 
1877 à 78, según se Ciapüue per 
el art. 78 del Reglamento, y no 
constando à esta Alcaldía quienes 
sean los nuevos iaduatrialea aiije

« g

tos à esta contribaeion, lo haco sa- ï 
ber y ordena à tolos los qua sa en* 
cneniren en aquel caso, presenten 
en esta Secretaria UiUticipal decla
raciones duplicadas en que oone* 
ten sus o o mordit, domicilio y la in- 
daotría ó profe-ion á que se dedi
quen. El tórmiao que se señala 
para dar estas declaraciones es el 
de ocho diae, desde la fecha de 
este annucio, pasados los cuales 
sia veriñearto se llevará á efecto 
la matrícula sin perjuicio de las 
investigaciones que se practiquen 
para averiguar las ocultaciones ó 
imponerlea las multas que pro
cedan.

Montoro 12 dé Abril de 1877.
—P. A.» Andrés Be ai tez.

«

$

f

i

Núm. 2329.
Alcaldía constitucional de 

Montemayor.
AMI

Doü Salvador Carmena Gómez, Al
calde de esta villa.

Hago sabar: que debiendo pro- 
cederse A la rectificación del ami- 
Uaramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de ta contriba- 
cion territorial del próximo año 
económico de 1877-78, $e hace In
dispensable qae los coutribuyentes 
tanto vecinos corno forasteros pre- 
seúten en la Secretaria de este 
Ayúntamíento en el término de 
veinte días relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan esperi- 
menudo en su riqueza; advirtien
do que trascurrido diohe plazo nin
guna será admitida.

Montemayor 13 de Abril de 
1877.—Salvador Carmona.— José 
María Capilla, Socrotario.

Núm. 2330.
Alcaldía cGUst’tucional de

Alcaracejos.

D. Fiñucieco Crazado y Esoejo, 
Alcalde constitnoional de la villa 
de Alcaracejoe.
Hago saber: que debiendo pro- 

cada™, la lormacion dal apéndiaa ; jurada, da la. allarmaaaa a-lrUaa 
del amiUatamieUa de le tiqaeza ea su riqesza. debiendo jaatihear 

pública que ha de servír de base 
para el reparti mi en to de i877 A 78, 
el Ayuotamieuto de mi presilaucia 
ha acordado wüceder el iércnico da 
ocho diaa A todos los pruoietsrios, 
colonos y ga aadaros, tanto vecinos 
como forasteros, para la preaaatsi-

i

eton de las oportauaa reía ¿lunas ^ 
juradas, pues que pasado dicho | 
término se procederá sin otros datos 
Aia confección de repetido decu- 
mento por la jutía pericial de esta 
pobiacloo.

Álcbracejos 10 de Abril de 1877, 
— El Tenieuto, Jnan Jasó U^'bai ta
ro.—El Secretario, Antonio Sán
chez.

5

Núm. 2331. 
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal-, j instados por el Procaradi? Don

s

J

i

de constitue lo nal de esta villa.
Hago saber: qae practicada por 

la Jauta pericia! de ella la rectifi
cación del amiUaramiento de la ri
queza inmutble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal,que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año económico de 1877 A 78, 
esté expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, coa lados 
desde el en que aparezca este edicto 
inserto en el «Boietin oficial» de la 
provincia, con el fin de que tos 
contribnyentes en éi comprendidos 
puedan hacer las recísmaoiones que 
crean oportunas sobre toa agravios 
que consideren hatérseles inferido; 
advirtiéndoae que trascurrido que 
Bea dicho plazo no se admitirá re
clamación alguna por justa que 
sea.

Y para oonocímiento de todos ae 
pública el presente en Is Rambla A 
15 de Abril de 1877. —Alfouso Do
blas y Espejo.

Núm. 2332.
Alcaldía constitacioaal

Villara! lo.
da

j D. Francisco Lopez Fernandez, 
J Alcalde conatituciouai de esta 
1 villa,
1 Hago sabor: qae debiendo pro- 
' oederse A la formacica det apéadice 
I al amiilaramtouto do is riqueza 
f iWjWwwl 0« Wie t^wihp wohtoto 

pal, que ha da servir do basa car 
la .iarrama contrlbativa en el año 
ceonômico i-i uaBaso de 1877 A 78, 
se haca indis otiniabk qua los coa- 
triba7a"'t55 presea ton an la Sacre- 

■ taría de er^t? A'?nata;aÍBato ea al 
improrogable pb z’í <b- 30 diaa, à 

' contar daide esto keba, rftla''iorie8

el P'0go de derechoí á la H'irierid^ 
por tos trasla^iooes de tíoraiaío qua 
pretendan hacee constar.

* Villaralto 13 da Abril do i§77. 
| —SI Alcalde, F raueisco Lopaz.— 
î Ramon Saiz y Medina,

SSí^1SkS:^^^óÍáx íj- □ifeí¡ISci'>^áF-?'S3Íti.?^>

j Nú=u. 2313.

i Juzgado de pil lera int-
1 tañe ra de MontlUa.

1 Don Manuel Pablo Gomez y Lo nz,
1 Jaez de primera ínstaocia da as- 
Ita ciudad da Montilla y sa par

tido etc.
Hago saber: como ea este mi 

1 Juzgado y por la Escribani» dal 
j actuario se sigueo autos ejecutivoa 

| Autonío Delgado Lopez, que ropra- 
í senta A Don Manuel Barreiro y Ho-

yo, vacino de Sevilla, contra 
Mariano Requena de la Torra, 
cobro de reales vellón doce 
cayos autos seguidos por sus 
mitas se ha veaido al caso da 

Doa 
por 

mil, 
trá- 
om-

bargo de bienes de la pertenencia 
del referido señar Requena, vedeí- 
Üeáúüuse este con varias fincas de 
sq propiedad, las que justiprecia
das por peritos competentes he 
mandado cu providencia de este día 
se saquen i pública licitación las, 
que son A saben

Usas casas lagar nombradas 
de Vista Hermosa, formadas en el 
perímetro de cuatrooientis diez 
metroB cuadrados supe; ílciaies, el 
cual consta de varias habitaciones 
altas y bajas coa su regerio, bode
ga de diez y siete tinaja?, galenas, 
lagar de pisar y biga, jardín, cna- 
dra, cocina espaciosa para la íuan- 
te y pnjan tiene además un poto , 
abandaota en agua dulce, y el va
ler de dichas casas lagar es el dé 
treinta y siete mil ciento treinta y 
ocho reales de vellón.

i. Uoa suerte de via a y olivos
ai Sitio nombrado Rosales ó Salmo- 
aera; iiadó al Norte coa tierra 
atrianehouada de Doa Pedro Lapaz, 
vecino de Córdoba» al Sur con vi
ña da Don Antonio José Navarro, al 
Este mas da Don Diego Muñoz Re
piso y Dou Kafaai Comas» y al Oesíd 
con viña de Don Joíó Tibiada, oom- 
paesta de doBcientoe seienta y un 
garrote#^ diez y ocho éiamo» biaft-
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os y poponía y dos negros, valora
da esta suerte en tres mil sesenta 
y dos pesetas oincoenta céntimos 
de peseta.

3? Una suerte da viña al sitio 
nombrado do Cochero; linde al Nor
te con otra de Doa Miguel Bios, al 
f3nr con garrote’: do 0. Hafaal Co
inés y al Este y Oeste con mas vi
ña da Don Migue! Ring; ee compone 
de una fanega y está valorada ea 
trescientas pesetas.

3? Un plantonar de doce ^ar-
rotes en dicho sitio de Cochero, 
comoneeto da dos oelemioes y me
dio, 7 linda por el Norte y Sur coa 
olivos de Dan Miguel Comas, y al 
Este con otros de Doa Manuel Car • 
retero, valorado en seteata y cinco 

pesetas.
4/ Otra suerte de ólivar y ví-

ña al sitie de b SAlmonara, con cien
to eoarenta y cipeo garrotes y 
Q.^benta v tres plantones; linde pi 
Norte con otros de Doa ffiego Mu
ñoz Repiso, al ^ur coa mas de Don 
Rafeai de Comas, apreciada en mil j 
novecientas noventa y cinco pe- 1 

Sfct»3. ¡ a
5? Doa RÚerte de olivar ai sitio J 

de Benavente, de este término, cob | 

sesenta y tres estacas que liodsn 
por el Norte con olivos de Don Ba- 
fsel Comas, al Sur Este y Oeste 
con viñas de Don José de Gracia, 
valorada en cu at rocié nía» setenta 
y dos pesetas y oinouenta céntimos | 
de peseta, 1

6,‘ La sneríe nombrada del La- 1 
gar, compuesta da once fanegas, | 

tres celeminea y un cuartillo de vi - 
ña y olivar; linde al Norte con el 
camino de Castro, al Este con olivos 
de Don Francisco Sánchez, lenien
do esta suerte na jardia con fruta- 
test lambían radican doscientos no- , 
venta garrotes, noventa y seis plan- ' 
tones y veinte y seis estacas de olí— i 
vo viejas en dicha tierra, Con ochen
ta ciruelos, cinco almendros dulces, 
veinte y cueve higueras y dos ci
preses, valorada esta suerte cu su 
total comproteion en cuatro mil 
ochocientas «inouenta y seis pese
tas y veinte y cinoo céntimos de | 
otra. |

El recuate de estas Íacas está | 
señalado para el día primero da Ma- , 
yo próximo á las doce de su maña- 
fiaen la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Montilla y Abril seis de mil 
ochocientos setenta y ele te.—Ma- t 
nuet Pablo Gomes.—Por mandado 
de S. S., Santiego de Jorge y Her» j 
meso,

Nóm. 2340.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1877.

CórdoU 1/ do Abril do 1877.—Bl Juez mtmicipal, Fernando la Calle.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos!

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<1
3 0 O ce

H » 
5 cr
;•

>9 
a.
•

ca
a

n œ
5 c

o
S»
**•

<
3 D 01

W o
B 3“
»

o <!
3 CÍ

M
S CT 
5» 03

1-5 C

21 » 1 1 > » l > > > > > » i
22 2 2 4 > > > 4 > » > > > » » 4
23 » » » > > » > > > > > > » » »
24 1 1 2 > » > 2 » > » » » 2
26 > > > > » > » > » > ■ > »
26 3 » 3 1 > 1 4 > » » » > 4
27 4 » 4 > > > 4 > » > » » > 4
28 1 4 6 1 > 1 6 > > » > » 6
29 » > > » > > » > > > » » » > >
30 > > > > > » > 1 > 1 » » » 1
31 > 3‘ > 1 1 4 » > > > » » > 4

11 11 22:' 2 1 ( 3 25 1 » 1 » > ■ » 1 23

t<Mto4£itfûB^

Kúm.«84Í.

DEFUNCIONES registrada# en este Juzgado durante la Urcera decena del 
mes de Abril de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1? do Abril de 1877.—Bl Juee municipal, Ferrando la Calle.

DIAS.

FALDECIOOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. |

Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
21 3 1 > 4 2 1 » 3 7
32 1 I 1 3 1 1 > 2 5
23 2 2 » 4 » .1 > l 5

, £4 1 » > 1 » > > > 1
25 l » > 1 » > » » 1
26 > 1 > 1 > » > 1
27 > 1 » 1 l > 1 2 8
28 > » > » 2 > 1 3 • 3
29 > » 1 1 1 > 1 2 3
30 4 » > 4 » • » 4
31 » > > > 1 1 1 3 3

Total. . . 12 0 2 20 8 4 4 16 36

■^'b T-iiTT" í*-iniT''Tí‘*r**™‘—j.i-'i..««.«u.!i..rfM*j.jiJiii>ia>^
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Núm. 9311.

Eniversídad literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vacanles en este distrito’onhersitarío las escuelas públicas que figurao en el cuadro si- 
ouieute, las cuales hau de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disfiosiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 14 
días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial# de la provincia á que cor
responda la vacante.

Provincias, Poeblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Datación.

RetribacioRes,
Casa ó asignación 

para ella.
Foadoa de que 

S3 paga.Persensi. Mat^ial

Cádiz. Cádiz. De ñiflas. Hiem entai. 1833 50 333 48 No se calculan. Tiene.

id. Arcos de la Frontera. ' id. id. 916 76 229 18 id. id.
V

Córdoba. Alcaracejos. De niños. id. 826 » 206 25 » 130
SX

S

Canarias. San Miguel. id. id. i 825 » » » B

id. Vi iaflor. De niñas. id. 650 » >
*

> *

Sevilla 12 de Abril de 1877.—Ll lector, Laraña.

ANUniGÍOS.
ARKENDAMlííNTOS.

Desde San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada Iaia 
Soto del Bey, compuestas de tierra 
para psítoe, soto y tsrajal.

Tambien se hace del olivar y 
molino del Bey en dicho término, 
desde 1/ de Be ero de 1878 con 
6117 pies, 82 encisas y chaparros 
y no pedaso de tierra cercado para 
siembra.

Las personas d quienes conven
gan dichas fincas podrán acerca rae 
A la Admioistraoion de la Excelen
tísima Sia; Marquesa viuda de On
tiveros en esta capital, sita en la 
placa del Conde de Priego, núme
ro i.% donde - se oyen praposi- 
etones, fi—i

1nt«te^te.
Bfi la libraria del «bis e je de 

Córdobas se encontrarán las si
guientes obras de D. Buaebio Frei
ta Babasó-

•Prontuario da la Adminietra- 
don municipal» con modelo y for
mularios para todos les actos y ser- 
vioios A que son llamad» los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestras de Ics- 
trnooion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* í 
2 pesetas 00 céntimos.

&& ha reparUdo hasta el b? 
csadertío,

110111« de spísJttiiw* pi» ddtdw

de cofitribucíoues, propios, arbi- 
ín'oB 7 vóFifoR. 9 penatsu

Lérülíraeioiies- de 

exención del sem- 
eio MUilar«

1 Se haUím de veutuen 
i la Imprenta détíDiarw 

de Córdoba,! 8. Fernán^ 
1 <|n ■R4 v Otodo^'tH*

Desde San Joan próximo se ar
riendan dps vasas, aituap» la una en 

' la calleja del Maeimivuto, núm. 4, 
i en la Kibers, y iauira en la calle 
1 del Potro ó Lineros, núm. 7p; ira- 
j tándose de ellas desde el din en la 

Adm mihiiaciaQ de los aeñoraa Mar- 
« quesos de Viana,- eetableoida eu 
L las casas principales núm. t, Pia- 
í suela de bon Uornez de esta ca- 
1, pital. ^"^

■ A iob o^^íreitónus a<¿

| Ayuiiiamieutu.
FUegus estados liara 

la íórmacioa del amUla^ 
i miento y repartímíentess 
S presuf «¿eetoSs estadoe 
; m^w f#í^^Iíf<>>7 eumM

de Alcaldía y Deposita
rie, reUcíoqes y toda 
clase de impresos para 
l&s^ oñeliw muoieipaiea. 
Se hallan de venta cu el 
despacho de este perio
dico, S. femenil 54 y 
.Letrados'18.

■ .OÜIA-ÛK APUSMIOá 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pdsitoo.—Su pre 
cio Idos pescas.

SL. AKGS^ DE UNA FAMILIA, 
comedía dramática onginul en ena
ro aotoa y «a ve?áo.—Su precio

Í» pCtíVltM.
podidos so dirigirán â 

Ü. José Finaudes y Maviiaez, un
cial de la SecreUn* del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerioa se 
la corn pagará o, además de su im 
porte, 60 uéniimos de peseta de ex- 
cesó para que puedan cerUhcarse 
los envíos.

Tambien podrán adquírirse en ' 
» capitales de casi todas las pro
vincias de hispana, pues en las más 
tiene correspnsaiea el autor, sis 
aumento de los precios s^^aiadoe.

sUma «te la contribución de in" 

muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia prAcúca da Sa coQÍnbu- 
oion de industria y comercio.» Sa 
precio 1 OCHS ta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefioen-' 
cía particular.—Instrucción p«ra 
el ejercicio del Protactorado en la 
Benefioenciñ particular de 30 de 
Diciembre de 1873, azotada por 
D. Fermia Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi™ 
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neossaria por habarae 
auiformadoí los aervicios de Bena 
Üoenoii general y us^rticular.

12 reales eu Madrid y i3 en 
previnoias frasco de porte»

Lo» pedidos se dirigirán A bs li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Baitly -BaiHiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó a! autor, Tr eeia de laParad« 
ÍO, S.\ Madrid

wsmMMSHaenw»^^ 

latuMui#, Ubïôfis y UbgmH'A «
MWWMIOMW»^
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